
(RESULTADOS GENERALES)

La  Universidad  de  la  Sierra  Juárez  (UNSIJ)  es  un  mecanismo  de
desarrollo para la región de la Sierra Norte, del Estado de Oaxaca, como
Centro de Educación Superior e Investigación Científica, enfocado a la
formación,  especialización  y  desarrollo  integral  de  profesionales  en
diversos aspectos de las  necesidades del  país,  así  como para generar
empresas y coadyuvar al desarrollo sustentable local, regional, estatal y
nacional,  fomentando  constantemente  la  dignificación  del  trabajo,  la
honestidad y el respeto a los valores. Como se establece en su decreto
de creación  de fecha 23  de  Abril  de  2005,  procura  la  transformación
positiva de la mentalidad de los jóvenes para brindarles: una educación
superior;  la  investigación  en  las  ciencias  naturales,  sociales  y
humanísticas; la difusión de la cultura y promoción del desarrollo, como
los instrumentos de defensa que les permitan enfrentarse a los nuevos
problemas de un mundo globalizado. 

A través de su oferta educativa, la UNSIJ asegura la equidad de acceso a
la  educación  de  calidad,  mediante  programas  educativos  con
pertinencia académica y relevancia social, que garantizan una cobertura
acorde a la distribución poblacional y territorial del estado de Oaxaca, y
en  particular  de  la  Región  de  la  Sierra  Norte.  Desarrolla  cuatro
actividades  básicas:  docencia,  investigación,  difusión  de  la  cultura,  y
promoción del desarrollo regional.  Inicia sus actividades en el  año del
2005, es la única Institución de Educación Superior (IES) en la región con
sistema  escolarizado,  ya  que  la  Universidad  del  Pueblo  ubicada  en
Capulálpam de Méndez y la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca
(UACO) en Guelatao de Juárez, imparten educación en sistema abierto,
por lo que la UNSIJ representa una oportunidad de oferta educativa en
esta área tan prioritaria para el Estado y el país, una oportunidad para los
jóvenes egresados del nivel medio superior y superior, para estudiar un
PE acorde a su entorno. 

Por todo lo anterior los Programas Educativos de nuestra Institución son
de alta pertinencia, respondiendo a las políticas establecidas en el Plan
Estatal  de  Desarrollo  PED  (2023-2028) del  estado  de  Oaxaca,  el  Plan
Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, y al  Plan Estratégico Forestal
para México 2025. 
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Indicadores de capacidad y competitividad académica establecidos por
la SEP en la UNSIJ en el Cuarto trimestre 2023 (octubre-diciembre):

Total de Profesores de Tiempo Completo (PTC) en la Institución: 52
PTC con posgrado: 46 (88 %)
PTC con grado de Doctor: 24 (46 %)
PTC con grado de Maestro: 22 (42%)
PTC con grado de Licenciatura: 6 (12 %)
PTC en el SNI: 15 (28.9 %)
PTC con reconocimiento de perfil deseable del PRODEP: 16 ( 30.7%)

Cuerpos Académicos Reconocidos:  3

CAC:    1 (CA de Ciencias Biológicas).
CAEC:  1 (CA Manejo y Conservación de Recursos Forestales).
CAEF:  1 (CA en Diversidad y Conservación Biocultural).

Programas  Educativos  a  nivel  de  Licenciatura:  6  (Licenciatura  en
Ciencias  Ambientales;  Ingeniería Forestal;  Licenciatura  en Informática;
Licenciatura  en  Biología,  Ingeniería  en  Tecnología  de  la  Madera  y
Licenciatura en Administración Turística).

Programas  Educativos  Acreditados  ante  los  CIEES:  4  (Licenciatura  en
Ciencias  Ambientales,  Licenciatura  en  Biología,  Licenciatura  en
Informática e Ingeniería Forestal).

Programas Educativos a nivel Posgrado: 2 (Maestría en Conservación de
los Recursos Forestales y Maestría en Ciencias en Gestión Ambiental).

Alumnos atendidos en el ciclo escolar 2020-2021: 271
Alumnos atendidos en el ciclo escolar 2021-2022: 284
Alumnos atendidos en el ciclo escolar 2022-2023: 267
Alumnos atendidos en el ciclo escolar 2023-2024: 300

Proyectos  Institucionales  desarrollados  con  financiamiento  externo
durante el periodo de octubre-diciembre 2023:
 
Proyectos  de  Ingresos  Propios  denominado  “conservatión  of  micro
endemic  Quercus  macdougallii  Martínez,  in  Sierra  Norte,  Oaxaca,
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México” (Encino Endémico)por un monto de USD $5,000.00 ($91,383.00
Noventa y un mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100M.N.).

Proyecto  de  Ingresos  Propios denominado;  Número  MFCCV.4.2
Trasferencia de tecnología y conocimientos (Construcción y manejo de
hornos de tipo media naranja) Comisión Nacional Forestal 2023, por un
monto de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

Proyectos FAM IES 2023.- Programa del Recurso Federal,  al  Fondo de
Aportaciones  Múltiples  ejercicio  fiscal  2023,  cuyos  datos  son  los
siguientes:

• Construcción  de  un  Edificio  de  Estudios  de  Posgrado  en  la
Universidad  de  la  Sierra  Juárez  (3ra.  Etapa),  autorizado  por  un
importe de $4,745,564.00 (Cuatro millones setecientos cuarenta y
cinco mil quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

• Equipamiento  de  Laboratorios  en  la  Universidad  de  la  Sierra
Juárez, por la cantidad de $3,828,287.00 (Tres millones ochocientos
veintiocho mil doscientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.).

• Mantenimiento  integral  en  la  Universidad  de  la  Sierra  Juárez,
reparación de espacios educativos por un monto de $590,000.00
(Quinientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

• Centro  de  Sensibilización  y  Cultura  Ambiental  para  la  Gestión
Sustentable en la Universidad de la Sierra Juárez, autorizado por
un importe de $260,000.00 (Doscientos sesenta mil pesos 00/100
M.N.).

Proyectos  de  Investigación  desarrollados  durante  en  el  trimestre
octubre-diciembre 2023:

En el trimestre octubre-diciembre 2023, los proyectos en los que trabajó
el personal académico de la institución  fueron:

 Evaluación  de  la  Regeneración  Natural  de  Especies  Forestales
Maderables y de los Recursos Forestales no Maderables presentes
en Comunidades de la Sierra Juárez de Oaxaca.

 Obtención de Carbón Activado a partir  de Biomasa de Especies
Forestales de la Sierra Juárez. 

 Desarrollo de Competencias e Incremento de conocimientos en los
Estudiantes  de  Informática  de  la  UNSIJ  para  la  mejora  del
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rendimiento  en  material  del  Cálculo  Integral  de  una  o  varias
variables.

 Introducción de la Tecnología CAD Y CNC en la Universidad de la
Sierra  Juárez  por  medio  de  la  elaboración  de  prototipos  de
muebles de madera.

 Gestión Ambiental y Cambio Climático.
 Evaluación  de  ensayos  de  aclareo  en  masas  forestales  y

crecimiento en vivero de especies de pinus en Oaxaca.
 Cecidología en Sierra Fría, Aguascalientes México.
 Impacto del Fuego e Insectos Descortezadores sobre la Mortalidad

de Especies Forestales.
 Análisis de las Propiedades Físico - mecánicas de tres Especies de

Pino en la Sierra Norte, Oaxaca, México.
 Los  Bosques Secundarios  en  la  Sierra  Norte de  Oaxaca,  Análisis

Funcional desde los saberes locales.
 Los  Huertos  Familiares  en  la  Sierra  Norte  de  Oaxaca.  Una

estrategia de los Sistemas Agroforestales (2a etapa).
 Riqueza  ciclo  de  vida  y  diversidad  de  la  familia  Cynipoidea  en

Sierra Juárez, Oaxaca, México. 
 Clima,  Fisiografía  y  Conservación  de  Especies  en  Categorías  de

Riesgo: Un Estudio Cuantitativo.
 Evaluación  de  Combustibles  Densificados  a  partir  de  Residuos

Biomásicos.
 Anatomía  de  la  madera  de  tres  especies  de  la  selva  mediana

subperennifolia en la región Maya de Quintana Roo.
 Conservation of micro endemic Quercus macdougallii Martínez, in

Sierra Norte, Oaxaca México.
 Fortalecimiento del Manejo Forestal Comunitario en la Sierra Sur

de Oaxaca.  

Productividad  académica  correspondiente  al  Cuarto  Trimestre  2023
(octubre-diciembre): 

Los productos de investigación obtenidos en el Cuarto trimestre del año
2023, tenemos las siguientes publicaciones:

1) Pujade-Villa Juli, Clark Tapia Ricardo & Melika Goerge.- Description
of  the first  species  of  gall  wasp (Hym.,  Cynipidae:  Cynipini)  and
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other unknown galls on Quercus macdougallii (Fagaceae). Butlletí
de la Institución Catalana d’Història Natural, 87 (3): 

2) Ruiz-Aquino F. 2023. Madera y tecnología: conocimientos aplicados
en  las  misiones  culturales.  Revista  Misiones  Culturales  Oaxaca
(REMCO) (4): 34-37. 

3) Ruiz-Aquino  F,  Mijangos-Ricárdez  O.  F.,  2023.  El  carbón vegetal:
proceso de producción, calidad y rendimiento. Noticiencia Forestal
(4): 1-10. 

4) Alavez-Pérez, Y., Rodríguez-Ortiz, G.,  Santiago-García, W., Campos-
Angeles, G. V., Meredith, P. M. & Lozano-Trejo, S. (2023). GRAVEDAD
ESPECÍFICA  DE  LA  MADERA  EN  ESPECIES  ARBÓREAS  PARA
PROYECTOS DE CARBONO. Revista Mexicana de Agroecosistemas,
10(2): 134-156.

5) Briones-Salas,  M.,  Galindo-Aguilar,  R.  E.,  González,  G.  E.,  &  Luna-
Krauletz, M. D. (2023).  Diversity and conservation of mammals in
indigenous  territories  of  southern  Mexico:  proposal  for  an
“Archipelago Reserve”. PeerJ, 11: e16345.

6) Ramírez-Antonio,  K.;  Méndez  García,  E.,  y Fuente  Carrasco,  M.
(2023).  Reconfiguración  sociometabólica  del  agua:  tensiones,
actores y estrategias colectivas hacia la justicia socio ambiental en
el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, México. Collectivus. Revista de
Ciencias Sociales, 10(2): 1-28. 

Proyectos de Promoción al Desarrollo realizados en el Cuarto Trimestre
2023:

Se trabaja de manera permanente con proyectos en comunidades de la
región y del estado, beneficiando a poco más de 7 000 personas, en este
trimestre los  proyectos de promoción al  desarrollo  que se atendieron
son:

 “Identificación Taxonómica y Propagación de Plantas Medicinales
para  la  Elaboración  de Productos  Cosméticos  en la  Cooperativa
Mujeres Ixtlecas Niula Laa-yetzi”.
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 ”Obtención  de  Extractos  Naturales  para  la  Elaboración  de
Productos  Cosméticos  en  la  Cooperativa  Mujeres  Ixtlecas  Niula
Laa-Yetzi”.

 “Construcción y Manejo de Hornos de Ladrillo Tipo Media Naranja
para la Comunidad de San Miguel Abejones, Ixtlán, Oaxaca”.

 “Monitoreo  de  Caudal  (Q)  en  Sitios  de  Carga  Hídrica  en  la
Comunidad Forestal de Santa María Jaltianguis, Ixtlán, Oaxaca”.

 “Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Sustentable-2023
del  Municipio  de Santa Ana Yareni,  Distrito  de Ixtlán  de Juárez,
Oaxaca”.

 “Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Sustentable-2023
del  Municipio  de  San  Juan  Comaltepec,  Distrito  de  Choapan,
Oaxaca”.

 “Monitoreo  Comunitario  Participativo  de  Agua  en  San  Juan
Evangelista Analco, Oaxaca”.

Jornadas académicas realizadas en el trimestre octubre-diciembre 2023:

En  el  Cuarto  trimestre  2023,  se  realizaron  las  siguientes  actividades
académicas y culturales:

 El 6 de octubre de 2023, se realizó una capacitación virtual que fue
impartida a los docentes abordando el tema de Tutorías.

 Del 25 al 27 de octubre de 2023 se realizó el curso-taller Combate y
prevención de incendios forestales.

 Del 27 de octubre al 6 de noviembre, dos de nuestros estudiantes
participaron en el Intercambio Cultural  Centre College, Kentucky y
Coyote Aventuras.

 El 9 de noviembre se realizó la presentación de experiencias de
estancias profesionales de alumnos de Licenciatura en Biología. 

 El  10  de  noviembre  se  impartió  el  taller:  Competencias  de
emprendimiento  y  desarrollo  organizacional  dirigido  a  los
estudiantes de la Licenciatura en Informática.

 el 10 de noviembre , se impartió el taller “Técnicas para identificar
oportunidades  de  emprendimiento”  a  los  estudiantes  de  la
Licenciatura en Informática.

 el  24  de  noviembre,  se  realizó  el  Segundo  Encuentro  de  FIRE-
ADAPT  (Programa  de  Manejo  del  Fuego  en  Europa-México  y
Oaxaca)  FORO  DE  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS  E
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INVESTIGACIÓN EN MANEJO INTEGRADO DE FUEGO FIRE-ADAPT
MÉXICO.

 Del 26 de noviembre al 1 de diciembre, se realizó la XV Semana de
las Culturas de la Sierra Juárez.

 El 22 de noviembre se realizó la presentación de experiencias de
estancias profesionales de alumnos de Ingeniería Forestal. 

Capacitaciones en materia de género realizadas en el trimestre octubre-
diciembre 2023.

Durante  el  trimestre  se  realizaron  las  siguientes  capacitaciones  en
materia de género:

1) Un “Curso de la escuela feminista intercultural de economía social
y solidaria” llevados a cabo el pasado 4 de octubre de 2023.

2) el 11 de octubre se realizó la conferencia “Detección, diagnostico y
tratamiento  del  cáncer  de  mama”  dictada  por  personal  de  la
Fundación del Cáncer de Mama (FUCAM) en Oaxaca y que estuvo
dirigida a todo el personal de la institución (técnico, administrativo
y operativo) así como al alumnado y publico en general.

3) El 17 de noviembre se llevó a cabo la capacitación “Cero Tolerancia
al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el ámbito educativo”
impartido por personal  de la  Secretaría  de las  Mujeres y  estuvo
dirigida  a  todo  el  personal  de  la  institución  (académico,
administrativo y operativo) además de estudiantes en general.

Actividades  de  Promoción  de  la  Oferta  Educativa  trimestre  octubre-
diciembre 2023:

En  este  trimestre  se  realizaron  8  rutas  de  promoción  de  la  oferta
educativa  en  la  que  se  visitaron  escuelas  de  nivel  medio  superior,
promocionando  todos  los  servicios  educativos  que  ofrece  nuestra
institución.

Así  mismo,  se  atendieron 5  visitas  guiadas a  las  instituciones  que se
mencionan:
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 el 20 de octubre se realizó una visita guiada a 20 estudiantes del
Instituto  Tecnológico  de  San  Miguel  el  grande  y  prácticas
demostrativas en el aserradero de la institución.

 El 20 de octubre una visita guiada a 21 estudiantes del IEBO 112 de
la Ciénega Zimatlán.

 el  6  de  noviembre  se  realizó  una  visita  guiada  dentro  del
Intercambio Cultural  Centre College, Kentucky y Coyote Aventuras

 30 de noviembre  visita guiada e impartición del Taller “Especies de
plantas medicinales a los alumnos del BIC 46 de Coatecas Altas, 
Ejutla.

 el 30 de noviembre se realizó un recorrido guiado a 75 estudiantes 
de la Universidad Intercultural del estado de México plantel 
Tepetlixpa.

También se impartieron talleres y cursos a las escuelas de nivel medio
superior  como  parte  de  las  actividades  de  promoción  de  la  oferta
educativa en las fechas que se mencionan:

 El 24 de octubre se participó impartiendo 6 talleres en las Jornadas
Nacionales  del  conocimiento  en  instalaciones  del  CBTa.  109  de
Capulálpam de Mendez.

 En  el  mes  de  noviembre,  se  impartió  el  primer  Curso:  “Cisco
Networking Essentials v1.0 Alcance y secuencia” a estudiantes del
CECYTE Pl. 3 Ixtlán como parte de las actividades de promoción de
la Oferta educativa.

Independientemente  de  estas  actividades  se  continúa  con  la
promoción  de  la  oferta  educativa  a  través  de  redes  sociales  de  la
institución (facebook, x (twiter), you tube).
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES

NO APLICA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

 (PESOS)

Del  informe  del  periodo  relacionado  con  la  Información  Financiera  de  la
Universidad de la Sierra Juárez y a efecto de dar cumplimiento a los artículos
46,  fracción  I,  inciso  g),  47,  48  y  49  de  la  Ley  General  de  Contabilidad
Gubernamental,  Manual  de  Contabilidad  Gubernamental  de  fecha  6  de
diciembre  de  2022,  emitido  por  el  Consejo  Nacional  de  Armonización
Contable; se presentan las notas a los Estados Financieros teniendo presente
a las normas de información financiera NIF A-7 presentación y revelación, en
relación a la responsabilidad de rendir cuentas conforme a los postulados de
revelación  suficiente  e  importancia  relativa  con  la  finalidad  que  la
información  sea  de  mayor  utilidad  para  los  interesados  para  la  toma  de
decisiones, integrando reportes con los siguientes apartados. 

 Notas de Gestión Administrativa.
 Notas de Desglose.
 Notas de Memoria (cuentas de orden)

Las cifras consignadas en la contabilidad de la Universidad de la Sierra Juárez,
fueron  obtenidas  del  Sistema  de  Contabilidad  Gubernamental  (SEFIP),  la
responsabilidad  y  confiabilidad  de  las  mismas  corresponde  a  la  unidad
responsable  de  la  Administración  Pública  Estatal  quienes  consideran
distintas reglas para el registro de sus operaciones.
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INTRODUCCIÓN:

Los  Estados  Financieros  de  la  Universidad de la  Sierra  Juárez  proveen de
información  financiera  a  los  principales  interesados,  al  Congreso  y  a  los
ciudadanos  para la  toma de decisiones;  se  conforman con la  información
resultante de las operaciones derivadas de las transferencias de los ingresos
presupuestarios para el ejercicio del gasto público, el manejo y custodia de
los recursos propiedad de la entidad así  como, todas aquellas operaciones
contables  que  modifiquen  el  Patrimonio,  considerando  en  su  registro
contable  las  características  administrativas  descentralizadas,  en  este
contexto, en la normatividad aplicable se establecen registros que permitan
identificar la interrelación de las operaciones.

El objetivo del presente documento;  es la revelación del contexto y de los
aspectos  económico-financieros  más  relevantes  que  influyeron  en  las
decisiones del período y deberán ser considerados en la elaboración de los
estados financieros para mayor comprensión y sus particularidades.

De  esta  manera,  se  informa  y  explica  la  respuesta  de  gobierno  a  las
condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de
gestión; además de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de
decisiones en períodos posteriores.

1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA.

a) Fecha de creación del ente.

En la comunidad de Ixtlán de Juárez; Oaxaca, se conforma el campus Ixtlán,
abriendo sus puertas en el año del 2005, de acuerdo a lo que se estipula en el
Artículo  2,  de  la  Ley  de  Entidades  Paraestatales  del  Estado  de  Oaxaca;
formalizado a través del Decreto de Creación como un Organismo Público
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio el 23 de abril
del  2005,  publicándose en el  Periódico Oficial  del  Gobierno del  Estado de
Oaxaca el  Decreto del  Ejecutivo  por  el  que se  crea  el  Organismo Público
Descentralizado denominado UNIVERSIDAD DE LA SIERRA JUÁREZ. El 14 de
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diciembre de 2015,  se publicó su nuevo Reglamento interno,  en el  cual  se
incluyó  la  redacción  de  terminologías  más  recientes,  incluye  nuevas
definiciones,  particularmente  de  los  Comités  con  los  que  cuenta  el  ente,
depura y actualiza las facultades de las Áreas Administrativas, incluyendo un
apartado relativo, al enlace y acceso a la información entre otras.

b) Principales cambios en su estructura.

En  su  Reglamento  interno,  incluyó  en  la  reacción  terminologías  más
recientes, las definiciones, particularmente de los Comités con los que cuenta
y  las  facultades  de  las  Áreas  Administrativas,  ordena  y  sistematiza  sus
artículos, incluyendo lo relativo a los actos administrativos, enlace y acceso a
la información, entre otras.

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO:

Respecto a la actividad enseñanza - aprendizaje de la Universidad de la Sierra
Juárez,  el  sector  ha  sido  el  más  dinámico,  sin  embargo  el  Ente  Público
gestionó para mantener el mismo presupuesto autorizado de los ejercicios
anteriores, por lo que se tiene un crecimiento moderado en la actividad, con
lo que se logra un Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 de
$42,441,191.00, de conformidad con el Decreto del Presupuesto de Egresos del
Estado  de  Oaxaca  para  el  Ejercicio  Fiscal  2023,  mismo  que  se  encuentra
distribuido  conforme  al  Clasificador  por  Objeto  de  Gasto  y  la  Estructura
Programática presentada en el Programa Operativo Anual para el Ejercicio
Fiscal  2023;  en  la  idea  de  ejercer  el  presupuesto  con  eficiencia,  eficacia,
economía, honradez y transparencia, es importante mencionar que hubo una
reducción al presupuesto por un importe de $813,396.

3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

a) Objeto  Social;  De  conformidad  con  el  artículo  4  de  su  decreto  de
creación.

I) Impartir educación superior en los niveles de Licenciatura, Maestría y
Doctorado.
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II) Contribuir, mediante el desarrollo de investigaciones de la Educación
Superior,  a  la  independencia  económica,  tecnológica  y  cultural  del
Estado y del país.

III)  Realizar  investigaciones  científicas,  humanísticas  y  tecnológicas,
adecuadas principalmente a los problemas del estado y del país.

IV)  Promover  toda  clase  de  actividades  tendientes  a  la  preservación  e
incremento del acervo cultural de nuestro pueblo.

V) Desarrollar en los jóvenes las vocaciones científicas y tecnológicas, a través
de actividades en las que se difundan los conocimientos científicos.

VI) Programar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas
que coadyuven al desarrollo armónico de la personalidad del educando.

VII) Promover, difundir y concientizar a la sociedad la necesidad de observar
una cultura de explotación racional  y  aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales que ofrece nuestro estado.

VIII) Fomentar los principios de respeto a la dignidad humana dentro de un
marco de paz, justicia, libertad y solidaridad social. 

b) Principal Actividad; Sus objetivos principales son:

Docencia. La calidad del proceso enseñanza-aprendizaje.

Investigación.  Las  actividades  de  investigación,  científica,  tecnológica  y
cultural  del  Estado  y  del  país,  creando  condiciones  que  propicien  un
adecuado desarrollo social.

Promoción. Las  actividades de promoción al  desarrollo  de la  región,   toda
clase de tareas tendientes a la preservación e incremento del acervo cultural
de nuestro pueblo, sus monumentos arqueológicos y lenguas autóctonas. 
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Difusión. Promover la difusión cultural y fortalecer los procesos estratégicos
de gestión. 

Misión: Impartir educación superior en los niveles de Licenciatura, Maestría y
Doctorado formando profesionales e investigadores altamente capacitados,
para  contribuir  al  desarrollo  de  la  investigación,  educación  superior,
independencia económica, científica, tecnológica y cultural del Estado y del
País.

Visión: Consolidarse como una Universidad de calidad en educación superior,
comprometida con la excelencia académica, líder en el desarrollo científico,
tecnológico y cultural, con reconocimiento nacional e internacional.

c)  Ejercicio  Fiscal;  El  Organismo  Público  Descentralizado  denominado
Universidad  de  la  Sierra  Juárez,  registrado  fiscalmente  en  el  régimen  de
personas morales con fines no lucrativos,   cuenta con Registro Federal  de
Contribuyentes  USJ0504235W0  y  las  obligaciones  fiscales  de  la
Administración  Pública  descentralizada  del  estado  son  las  siguientes;
Declaración y pago provisional mensual de Retenciones de Impuesto Sobre la
Renta por  Sueldos y  Salarios  de los trabajadores que recibieron Sueldos y
Salarios;  declaración  y  pago  mensual  de  las  retenciones  de  cuotas  de
seguridad social.

d) Régimen Jurídico; Persona moral con fines no lucrativos: Universidad de la
Sierra Juárez regulado por las siguientes leyes: La Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Oaxaca, el Código
de  la  Administración  Pública  del  Estado  de  Oaxaca,  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública  del  Estado  de  Oaxaca,  la  Ley  de  Presupuesto  del
Estado  de  Oaxaca  y  su  Reglamento,  la  Ley  General  de  Contabilidad
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera, la Ley de Responsabilidades
de los  Servidores Públicos del  Estado de Oaxaca,  la  Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos  y  Prestaciones  de  Servicios  relacionados  con  Bienes
Muebles, entre otras.

e) Consideraciones fiscales del ente;

 Entero  de  retenciones  mensuales  de  impuestos  sobre  sueldos  y
salarios.
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 Entero de retenciones mensual y  bimestral  por cuotas de Seguridad
Social.

 Entero de retención mensual y bimestral de cuotas Crédito Infonavit.
 Entero del 3% sobre nómina.
 Declaración  informativa  anual  de  pagos  y  retenciones  de  servicios

profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la Renta.
 Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL
 Entero de retenciones de IVA Mensual.

f) Estructura Organizacional Básica; Para la consecución de sus fines cuenta
con las atribuciones y organización que determinan las disposiciones legales
aplicables en su Decreto de Creación, publicado el 23 de abril de 2005 y el
Reglamento Interno de la Universidad de la  Sierra Juárez,  publicado en el
Extra del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 14 de diciembre de 2015. Y
su estructura orgánica está constituida de la siguiente manera:
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4. Bases de preparación de los Estados Financieros.

a) Elaboración  de  los  Estados  Financieros  observando  la  normatividad
emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables:

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.
 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental.
 Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios.
 Ley de Ingresos del Estado.
 Decreto de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el

Ejercicio Fiscal 2023.
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado.
 Ley de Adquisiciones,  Enajenaciones,  Arrendamientos,  Prestación de

Servicios y Administración de bienes muebles e inmuebles del Estado
de Oaxaca.

 Reglamento  de  la  Ley  Estatal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad
Hacendaria.

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

b) Normatividad Aplicable para el reconocimiento, valuación y revelación
de los diferentes rubros de la Información Financiera:

Los  Estados  Financieros  de  la  Universidad  de  la  Sierra  Juárez,  se  han
elaborado  observando  las  normas  emitidas  por  el  Consejo  Nacional  de
Armonización Contable,  el  Manual  de Contabilidad Gubernamental  y  las
disposiciones  legales  aplicables.  El  reconocimiento,  valuación  y
revaluación,  se  realizó  considerando que todos  los  eventos  que  afecten
económicamente  al  ente  público  deben  ser  cuantificados  en  términos
monetarios y se registrarán al  costo histórico o al  valor  económico más
objetivo en moneda nacional. Para aquellos bienes que no cuentan con un
valor  se  les  asigna  un  valor  estimado.  Los  Estados  Financieros  fueron
preparados  en  apego  a  los  Postulados  Básicos  de  Contabilidad
Gubernamental,  mismos  que  configuran  el  Sistema  de  Contabilidad
Gubernamental. Éstos sustentan de forma técnica tanto el registro como la
presentación de la  información financiera  con la  finalidad  de uniformar
métodos, procedimientos y prácticas contables. 
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c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.

          Los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable:

 Sustancia Económica
 Entes Públicos
 Existencia Permanente
 Revelación Suficiente
 Importancia Relativa
 Registro e Integración Presupuestaria 
 Consolidación de Información financiera
 Devengo Contable
 Valuación 
 Dualidad Económica 
 Consistencia

d) Normatividad supletoria.

 Acuerdo por el que Emite al Clasificador funcional por Objeto del Gasto.
 Acuerdo por el  que se emite el  Marco Metodológico sobre la forma y

términos en que deberá orientarse el desarrollo de los componentes de
las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades, que en la
materia establezca la planeación y desarrollo para su integración en la
Cuenta Pública.

 Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  principales  reglas  de  Registro  y
Valoración del Patrimonio.

 Manual de Contabilidad Gubernamental.
 Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto.
 Acuerdo  por  el  que  se  emite  el  Marco  Conceptual  de  Contabilidad

Gubernamental.
 Acuerdo  por  el  que  se  emiten  los  Postulados  Básicos  de  Contabilidad

Gubernamental.
 Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Normas  y  Metodologías  para  la

determinación de los Momentos Contables de los Egresos.
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto.
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos.
 Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Normas  y  Metodologías  para  la

determinación de los Momentos Contables de los Ingresos.
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 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la Emisión
de  Información  Financiera  y  Estructura  de  los  Estados  Financieros
Básicos del ente Público y características de sus notas.

 Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica).
 Clasificador por Tipo del Gasto.
 Clasificador Funcional del Gasto.
 Guías contabilizadoras.
 Instructivo de Manejo de Cuentas
 Guías Contabilizadora y Modelo de asientos
 Matriz de Conversión.

e) La Universidad de la Sierra Juárez desde ejercicios anteriores ya viene
implementando  la  base  de  devengado  de  conformidad  con  la  Ley
General de Contabilidad.

5. Políticas de Contabilidad Significativas: 

a) Actualización.

El registro de la contabilidad se realiza en base a los lineamientos establecidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y derivadas de pérdidas o
destrucción de activos físicos se actualiza el importe de los registros, cuando
el  valor  histórico  en  libros  sea  diferente  al  costo  de  recuperación  o  de
reposición y  la  diferencia  se refleja  como un resultado positivo  o  negativo
según corresponda y de las depreciaciones realizadas.

b) Realización de operaciones en el extranjero.

Las operaciones que se llegaran a realizar en moneda extranjera se registrarán
al  devengarse  en  su  equivalente  en  moneda  nacional,  y  se  actualizarán
reconociendo  el  diferencial  cambiario.  En  cumplimiento  de  los  Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, -Valuación y Consistencia.

c) Método  de  evaluación  de  la  inversión  en  acciones  de  compañías
subsidiarias no consolidadas y asociadas.

 Este Ente Público no realiza subsidios.
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d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

Los  inventarios  y  almacenes  se  encuentran  valuados  a  su  costo  de
adquisición atendiendo a lo que señalan las Principales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) emitidas por el Consejo de
Nacional de Armonización Contable y el método aplicable para la valuación
de  los  inventarios  es  el  de  costo  históricos  contenidos  en  las  normas
particulares aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados
Financieros.

e) Beneficios a empleados.

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las
contempladas por la Ley del Seguridad Social, en sus cuentas individuales, los
cuales  generarán  rendimientos  capitalizables  y  representan  un  pasivo  en
favor  de  los  trabajadores,  contabilizado  y  administrado  por  el  Instituto
Mexicano del Seguro Social o la opción del pago de las pensiones a cargo del
Gobierno  Estatal  incluido  el  costo  de  su  administración,  de  las  diferentes
modalidades establecidas en la Ley mencionada.

f) Provisiones.

De  conformidad  a  las  Reglas  Específicas  del  Registro  y  Valoración  del
Patrimonio, en específico al numeral -12. Provisiones para demandas, juicios y
contingencias, establece que representa el monto de las obligaciones a cargo
del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor
depende de un hecho futuro;  estas obligaciones deben ser justificables y su
medición monetaria debe ser confiable.
Derivado de lo anterior, no se registran provisiones en el ente público.

g) Reservas.

La entidad no realiza registro al no contar con reservas.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores.

De  conformidad  a  las  Reglas  Específicas  del  Registro  y  Valoración  del
Patrimonio el numeral  -16.1 Cambios en criterios contables, establece que los
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cambios  en  criterios  contables  pueden  obedecer  bien  a  una  decisión
voluntaria debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor
información o bien a la imposición de una norma, así mismo, el numeral -16.3
Errores,  determina que los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros
corrigiendo  los  errores  realizados  en  ejercicios  anteriores.  Dichos  errores
pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros
contables  extemporáneos,  errores  aritméticos,  errores  en  la  aplicación  de
políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos,
junto  con  la  revelación  de  los  efectos  que  se  tendrá  en  la  información
financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones.

Se  realizan  reclasificaciones  por  la  aplicación  indebida  de  tipos  de  cuenta,
concepto y claves de leyenda, que afectaron las cuentas de activo, pasivo y
patrimonio, las cuales no tuvieron impacto en los resultados del ejercicio.

j) Depuración y Cancelación de saldos.
Con el propósito de que la información emanada de la contabilidad muestre
razonablemente  los  saldos,  las  acciones  para  realizar  la  depuración  de
subcuentas o determinar la cancelación de saldos, en el caso de que no exista
un  cierto  grado  de  recuperabilidad,  exigibilidad  o  procedencia  de  las
operaciones  integradas  en  los  mismos,  o  bien  cuando  hayan  prescrito  las
obligaciones de cobro o pago, la depuración y cancelación de saldo se realiza
cada mes en diferentes cuentas contables con la finalidad de presentar cifras
actualizadas en los Estados Financieros.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

a) Activos en moneda extranjera. Actualmente los activos se registran solo
en moneda de origen en el caso de que se presentara el uso de moneda
extranjera, su registro será expresado en moneda de origen.

b) Pasivos  en  moneda extranjera. Actualmente  los  pasivos  se  registran
solo en moneda de origen en el caso de que se presentara el uso de
moneda extranjera, su registro será expresado en moneda de origen.

c) Posición  en  moneda  extranjera. No  se  realizan  transacciones  en
moneda extranjera.
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d) Tipo de cambio. Si llegara a realizarse alguna transacción en moneda
extranjera, el registro se realizará al tipo de cambio vigente que señale
el Banco de México.

e) Equivalente  en  moneda  nacional. Si  llegara  a  realizarse  alguna
transacción  en  moneda  extranjera,  el  registro  se  realizará  en  lo
equivalente al valor vigente del tipo de cambio que señale el Banco de
México.

7. Reporte Analítico del Activo:

a)  Vida  útil,  porcentajes  de  depreciación  y  amortización  utilizados  en  los
diferentes  tipos  de  activos,  o  el  importe  de  las  pérdidas  por  deterioro
reconocidas; En  las  Reglas  Específicas  del  Registro  y  Valoración  del
Patrimonio se definió como vida útil de un activo, al período durante el que se
espera utilizar el activo por parte del ente público, en este mismo documento
se menciona que se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida
cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista
un límite  previsible  al  período a  lo  largo del  cual  se espera que el  activo
genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente público
o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. Con base en
estas  reglas,  la  Universidad de la  Sierra  Juárez  determinó  que sus  bienes
tienen una vida útil definida dependiendo de los porcentajes por lo cual se
deprecian, deterioran o amortizan.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de
los activos ocasionado por deterioro; Esta entidad no ha realizado cambios en
el porcentaje. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como
de investigación y desarrollo; Esta entidad no ha realizado gastos de ninguna
índole durante este periodo.

d) Riesgos por tipos de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras;
Esta entidad no ha realizado transacciones en moneda extranjera.

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la Entidad; a la fecha este
Ente Público no ha construido bienes.
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f)  Otras  circunstancias de carácter significativo que afecten el  activo,  tales
como  bienes  en  garantía,  señalados  en  embargos,  litigios,  títulos  de
inversiones,  entregados  en  garantías,  baja  significativa  del  valor  de
inversiones financieras, etc; Esta entidad no ha registrado los conceptos que
se describen con antelación.

g)  Desmantelamiento  de  Activos,  procedimientos,  implicaciones,  efectos
contables; Este ente público no ha realizado los conceptos que se describen
el presente inciso.

h)  Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los
utilice  de  manera  más  efectiva;  se  utilizan  los  activos  con  la  operación y
mantenimiento óptimo. Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de
las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue.

a) No se realiza Inversiones en valores.
b) No se cuenta con Patrimonio de Organismos descentralizados. 
c) No se realiza Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
d) No se realiza Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
e)  No  se  cuenta  con  Patrimonio  de  Organismos  Descentralizados  de
control presupuestario directo, según corresponda.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos;  Este  ente  público  no ha realizado los
conceptos que se describen el presente inciso.

9. Reporte de la Recaudación.

a) Análisis  del  comportamiento  de  la  recaudación  correspondiente  a  la
entidad o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales
y federales; los ingresos presupuestarios obtenidos al cierre del trimestre
Enero – Diciembre de 2023 como resultado de la política de recaudación
aplicada por el Ejecutivo Estatal, fueron de $ 53,705,739.

b) Proyección de la recaudación e Ingresos en el mediano plazo.

Se presenta cuadro comparativo de recaudación del Cuarto Trimestre del
Ejercicio 2023 en relación con el Cuarto Trimestre del Ejercicio 2022, que se
integran de la siguiente manera:
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Concepto EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022
Impuestos                              0 0
Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 0 0
Contribuciones de Mejoras 0 0
Derechos 0 0
Productos 0 0
Aprovechamientos 0 0
Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 53,705,739 54,959,720

Ingresos derivados de Financiamientos 0 0
Total  $               53,705,739 $               54,959,720

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores. Deuda respecto al PIB y deuda
respecto  a  la  recaudación  tomando,  como  mínimo,  un  periodo  igual  o
menor a 5 años. 
Este Ente Público no generó deuda pública durante el periodo inmediato
anterior.

b) Información  de  manera  agrupada  por  tipo  de  valor  gubernamental  o
instrumento financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa,
perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 
Este Ente Público no generó deuda pública durante el periodo inmediato
anterior.

11. Calificaciones otorgadas.

No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones, las calificaciones
crediticias se le otorga únicamente al gobierno del Estado y no se le otorga a
la entidad en particular.

12. Proceso de Mejora.

a) Principales Políticas de control interno.

Se  cuenta  con  un  Comité  de  Control  Interno,  mismo  que  realiza  las
actividades encaminadas a prevenir actos de corrupción y de rendición de
cuentas, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

Para la consecución de los objetivos y programas se atenderá a lo dispuesto
en la normatividad Gubernamental en materia presupuestaria y financiera a
efectos de dar continuidad a los proyectos establecidos en el Presupuesto de
Egresos.

13. Información por Segmentos.

Determina  que  segmento  es  una  actividad  o  grupo  de  actividades  de  la
entidad  que  son  identificables  y  para  las  cuales  es  apropiado  presentar
información financiera separada con el fin de evaluar el rendimiento pasado
de la entidad en la consecución de sus objetivos y tomar decisiones respecto
a la futura asignación de recursos. Dado que no se da el supuesto anterior la
entidad no presenta información financiera por segmentos.

14. Eventos Posteriores al Cierre.

Para el  reconocimiento de hechos en la  información financiera:  1)  Hechos
ocurridos  después  de  la  fecha  de  presentación  que  implican  ajustes  y  2)
Hechos ocurridos después de la fecha de presentación;  en este sentido al
cierre  del  trimestre  no se reportaron eventos significativos que le  afectan
económicamente que no se conocían.

15. Partes Relacionadas.

El  ente  público  no  presenta  partes  relacionadas  que  pudieran  ejercer
influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas.

16. Responsabilidad  sobre  la  presentación  razonable  de  la  información
financiera.

La Información Financiera fue autorizada para su emisión por las M.A. Ana
Laura Peña Mondragón y la C.  Socorro Cruz Aldaz,  en su carácter de Vice
rectora de Administración y Jefa del Departamento de Recursos Financieros
respectivamente; y bajo protesta de decir verdad que los Estados Financieros
y sus Notas son razonablemente correctos.
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NOTAS DE DESGLOSE.

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

1. Ingresos y otros beneficios

Se  clasifican  de  manera  armónica  permitiendo  una  clasificación  de  los
ingresos presupuestarios acorde a las disposiciones legales,  así  como a las
normas y criterios contables aplicables, dando como resultado la siguiente
información,  los  ingresos  corresponden  a  los  recursos  recaudados  en  el
periodo y asciende al importe de $ 53,705,739 y que representa el 100% de los
recursos  que  fueron  comprometidos,  devengados,  ejercidos  y  pagados  a
través  de  las  cuentas  por  liquidar  certificadas  durante  el  periodo  Enero  –
Diciembre del Ejercicio 2023.

2. Gastos y Otras Pérdidas

Por  lo  que se refiere al  ejercicio  de gastos y  otras  pérdidas se integra de
acuerdo a  la  clasificación del  plan de cuentas a través de -Transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas, así como a Fideicomisos, mandatos o
análogos,  integrados  por;  servicios  personales,  materiales,  suministros  y
servicios generales que fueron comprometidos y devengados de las partidas
presupuestarias contenidas en el clasificador por objeto del gasto, así como
otras  gastos  y  perdidas  extraordinarias  por  estimaciones,  depreciaciones,
deterioros, que asciende a la cantidad de $49,641,564.

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Estado de Situación Financiera muestra la posición financiera de la entidad
y tiene como propósito revelar información relativa a los recursos, derechos y
obligaciones, que se clasifican en rubros de acuerdo a su disponibilidad de
liquidez a igual que sus obligaciones, con relación a su exigibilidad.

ACTIVO.

Efectivo y Equivalentes.
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En  este  apartado  se  describen  los  recursos  monetarios  disponibles  que
conforman el 79% del Activo Circulante, se integra del total de recursos de las
cuentas bancarias que se tienen para la ejecución de los gastos de operación
de la Universidad de la Sierra Juárez.

Efectivo y Equivalentes EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022
Fondos Fijos de Caja 0 0
BANORTE 0521308269 153,068 147,755
BANORTE 0422825340 396,183 154,328
BANORTE 1081850250 48 48
BANORTE 1147737958 0 4,542
BANORTE 1147737967 0 2
BANORTE 1147737976 0 1,360,033
BANORTE 1174689875 0 43,760
BANORTE 1174690031 385,270 460,132
BANORTE 1174690040 0 3,607,122
BANORTE 1174690282 249,278 0
BANORTE 1174690291 31,860 0
BANORTE 1174690303 189,243 0
BANORTE 1174691261 74,905 0
BANORTE 1174691421 5,896,894 0
BANORTE 1174691551 1 0
BANORTE 1174691542 1 0
BANORTE 1174691533 1 0
Total Efectivo y Equivalentes $        7,377,353 $        5,777,725

Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes y bienes o servicios.

Representa operaciones a corto plazo en cuentas por cobrar a corto plazo en
un periodo no mayor a 60 días, por un porcentaje del 6% del activo circulante
integrado por: retenciones de impuesto sobre sueldos y salarios, retenciones
de cuotas de seguridad social,  INFONAVIT,  seguro de vida,  otros deudores
diversos,  provisiones  pendientes  de  solicitar  por  las  cuentas  por  liquidar
certificadas.

Derechos a recibir efectivo o Equivalentes EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022

Gastos a comprobar 0 0
Impuesto sobre sueldos y salarios 452,412 0
IMSS 22,689 0
IMSS Cesantía y Vejez 39,449 0
Crédito INFONAVIT 43,624 0
Proveedores Varios 4,656 22,304
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Comisiones Bancarias 0 0
Secretaría de Finanzas (Provisión) 0 0
Total Derechos a recibir efectivo o Equivalentes 562,830 22,304

Representa  operaciones  en  cuentas  por  cobrar  a  corto  plazo  por  un
porcentaje del 15% del activo circulante integrado por: Anticipo del 30% de la
obra  denominada  construcción  de  Edificio  de  Posgrado  1ra.  Etapa  en  la
Universidad  de  la  Sierra  Juárez,  por  un  importe  de  $751,074, del  cual  se
solicito mediante oficio número 183/VA/UNSIJ/2022  de  fecha  20  de  junio
del  2022  la  ejecución  de  las  fianzas  correspondientes,  derivado  del
incumplimiento  al  reintegro  del  mismo,  no  amortizado  por  termino
anticipado de   dicha   obra,  en  que incurrió  la  empresa  Construcciones  y
Diseños  SEMAURY,  mismo  que,  a  esta  fecha  se  encuentra  pendiente  de
resolver;  Así  mismo  el  anticipo  a  la  empresa Constructora  Arzola  Reyes  y
asociados por la cantidad de $692,110, que corresponde a la tercera etapa por
la construcción de Edificio de Posgrado en la Universidad de la Sierra Juárez.

Derechos a recibir Bienes o Servicios EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022

Anticipo a Contratistas por Obra Pública en Bienes
Propios

1,443,074 2,238,285

Total Derechos a recibir Bienes o Servicios 1,443,074 2,238,285

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.

Se presenta la  integración de los saldos contables de la cuenta de bienes
muebles e intangibles de la entidad.

Activo no Circulante- Bienes Muebles EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022
Muebles de oficina y estantería        2,269,631        2,295,505
Muebles, excepto de oficina y estantería        2,133,553        2,180,738
Equipo de cómputo y de tecnología de información 6,678,214 6,678,214
Otros mobiliarios y equipos de administración 78,621 78,621
Equipos y Aparatos Audiovisuales 944,571 944,571
Cámaras Fotográficas y de video 454,804 454,804
Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 529,671 529,671
Equipo Médico y de Laboratorio 10,068,915 10,068,915
Instrumental Médico y de Laboratorio 3,037,348 3,037,348
Vehículos y Equipo Terrestre 1,239,090 761,090
Maquinaria y Equipo Industrial 432,663 432,663
Sistemas  de  aire  acondicionado  calefacción  y  de
refrigeración

300,376 300,376

Equipo de Comunicación y Telecomunicación 1,045,278 1,045,278
Equipos  de  Generación  Eléctrica,  Aparatos  y 145,481 145,481
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Accesorios Eléctricos
Herramientas y Máquinas-Herramienta 3,309,153 3,270,190
Otros equipos 526,564 517,564
Total Bienes Muebles 33,193,932 32,741,028
Intangibles -Software 2,893,447 2,893,447
Totales Bienes Muebles e Intangibles 36,087,379 35,634,475
Depreciación, Deterioro y amortización Acumulable de
Bienes e Intangibles

-26,630,358 -21,679,445

Total  bienes  Inmuebles,  Infraestructura   y
Construcciones en Proceso

86,418,785 78,933,236

Total de Activo no Circulante        95,875,805 92,888,266
TOTAL DE ACTIVOS. $     105,259,172      $    100,926,576

PASIVO

El  saldo  de  este  rubro,  asciende  la  cantidad  de  $1,705,766  y  muestra
básicamente a los Pasivos Circulantes, que corresponden a los compromisos
de pagos adquiridos durante el periodo de enero a diciembre del 2023 con
proveedores  por  adquisición  de  bienes  y  contratación  de  servicios,
retenciones de impuestos por pagar a corto plazo, impuesto sobre sueldos y
salarios, retenciones del sistema de seguridad social y crédito INFONAVIT.

Cuentas y Documentos por pagar 

En éstos inciden el 100% de los pasivos derivados de operaciones normales de
la entidad, mismas que serán pagadas en el momento que la Tesorería de la
Secretaría de Finanzas ministre el recurso, devengadas y contabilizadas en
cada uno de los períodos correspondientes,  lo constituyen las obligaciones
cuyo  vencimiento  será  en  un  periodo  menor  o  igual  a  doce  meses;  a
continuación se relacionan las cuentas que integran este rubro. 

PASIVO CIRCULANTE 
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Cuentas por pagar a C.P y Otras cuentas por pagar EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022
Fondo del Fideicomiso por rendimientos financieros 0 0
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 94,223 406,632
Multas Recargos y Actualizaciones de terceros 0 0
Retenciones de Impuestos sobre sueldos y salarios 781,812 805,934
Retenciones del Sistema de seguridad social por Pagar a CP 98,815 96,903
Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a CP 410,510 213,797
Fondo Rotatorio por pagar a corto plazo 0 0
Otras cuentas por pagar a corto plazo 320,406 188,050
Total Pasivo Circulante: $       1,705,766 $     1,711,316



III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio

Hacienda Pública / Patrimonio generado

(1) Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto
VARIACIONES

Hacienda Pública/Patrimonio Periodo Enero – Diciembre 2023 $                  667,240
Resultados de Ejercicios Anteriores 2022 $              98,109,915
Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio Periodo Enero – Diciembre
2023

$             98,777,155

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Se refleja el origen y aplicación de los recursos en flujo de efectivo por las
actividades  de;  Operación,  Inversión  y  Financiamiento,  las  cuales  se
representan en Efectivo y Equivalentes.

Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación.

Los orígenes de actividades de operación cobrados por el periodo ascienden
a  54,198,609 las  aplicaciones  de  actividades  de  operación  pagadas  por  el
periodo fueron de 44,660,528.

 Efectivo y equivalentes. 

El  análisis  de los  saldos inicial  y  final  que figuran  en la  última parte  del
Estado  de  Flujo  de  Efectivo  en  la  cuenta  de  efectivo  y  equivalentes
determinado,  por  actividad  de  operación,  inversión  y  financiamientos  es
como sigue.

Concepto EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022

Efectivo 0 0
Bancos / Tesorería 0                           0
Bancos / Dependencias y otros 7,377,353 5,777,725
Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0 0
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Fondos con afectación especifica 0 0
Depósitos  de  fondos  de  terceros  en
garantía y/o administración

0 0

Otros efectivos y equivalentes
Total de Efectivos y Equivalentes              7,377,353              5,777,725

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y
los saldos de resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las
Actividades de Operación y los saldo de resultados
del Ejercicio Ahorro/Desahorro

EJERCICIO
2023

                        
EJERCICIO

2022
Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro  

0
 

0
Movimientos  de  partida  o  rubros  que  no  afectan  al
efectivo

0 0

Depreciación 0 0
Amortización 0 0
Incrementos en las provisiones 0 0
Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0
Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0
Partidas extraordinarias                           0                     0
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

1. Ingresos Presupuestarios 53,675,615

2. Más ingresos contables no presupuestarios

Ingresos financieros

Incremento por variación de Inventarios

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolencia

Disminución del exceso por provisiones

Otros Ingresos y beneficios varios

Otros ingresos  contables no presupuestarios 30,123

3. Menos ingresos contables no presupuestarios

Productos de capital

Aprovechamientos capital

Ingresos derivados de financiamiento

Otros ingresos presupuestarios no contables

4. Ingresos contables (4=1+2-3) 53,705,739
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